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SOLICITUD DE LICENCIA DE USO DE SUELO 
 
Pátzcuaro Michoacán a _______________ de __________________________ del _______________ 
 
JEFE DE LA UNIDAD DE URBANISMO MUNICIPAL 
H. AYUNTAMIENTO DE PÁTZCUARO MICHOCÁN 
PRESENTE. 
 
El (Los) que firma (n) en calidad de: 
_____ Propietario  _____ Apoderado Legal 
 
Por este conducto vengo a solicitar la aprobación del Uso del Suelo respecto del inmueble ubicado en 
la Calle ______________________________________ de la Colonia _________________________ 
del Municipio de Pátzcuaro Michoacán. Amparado por el Tirulo de Propiedad número ______________. 
Inscrito en el Registro Público de la Propiedad Raíz en el Estafo bajo el número ______ del Tomo_____ 
del Libro de Propiedad correspondiente al Distrito de Pátzcuaro, identificado con la Cuenta Predial 
número _____________________. 
 
Donde se pretenda llevar a cabo el desarrollo de__________________________________________ 
_________________________________________________________________________________ 
 
Datos de contacto del solicitante: Número de Teléfono: _____________________________________ 
Correo Electrónico: _________________________________________________________________ 
 
 

ATENTAMENTE 
 
 
   

Nombre del solicitante  Firma del solicitante 
 
Para llevar a cabo el trámite, es necesario que complete la presente solicitud y adjunte los siguientes 
documentos, considerando todas las características, cantidades y condiciones especificadas: 
 
1.- Título de Propiedad del predio inscrito en el Registro Público de la Propiedad raíz en el Estado. 
2.- Cuando sea persona moral, integrar el acta constitutiva, inscrita en el Registro Público de la 
Propiedad y del Comercio.   
3.- Identificación Oficial que acredita la personalidad jurídica con que se actúa. 
4.- Planos del proyecto con croquis de localización georreferenciado. 
5.- Recibo del impuesto predial del año en que se solicite. 

 La documentación se deberá presentar en trece tantos, los planos del proyecto deberán ir 
firmados por el profesionista experto en la materia que a cada caso aplique. 

 Dependiente del desarrollo que se pretenda efectuar podrá requerirse la presentación de más 
documentos o estudios que a cada caso aplique. 

 
La Licencia de Uso de Suelo de un predio se otorga únicamente cuando el inmueble tiene Título de 
Propiedad. 
 


